
CONSTANCIA DE SECRETARÍA 
 
Paso a despacho de la señora Juez para lo pertinente. 
 
 
El término para subsanar la presente demanda de acuerdo con lo preceptuado en la Ley, 
venció el 01 de noviembre de 2022 a las 5:00 PM, con el silencio de la parte interesada.  
 
HÁBILES: 26, 27, 28 y 31 de octubre y 01 de noviembre de 2022. 

 
Armenia, 10 de noviembre de 2022. 
 
 
Luz Marina Vélez Gómez  
Secretaria.           
   

 
Auto 2216 

Radicado 63 001 31 10 002 2022 00306 00 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 

Armenia Q., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Vencido el término concedido a la parte demandante, para subsanar los defectos de la 
presente demanda, se verifica que no se allegó dentro del término el poder con el extremo 
pasivo de la demanda, no se indicó si hay sucesión en curso, tampoco se indicó el ultimo 
domicilio común de la pareja, además de haberse realizado una indebida acumulación de 
pretensiones, conforme lo indicado en el auto inadmisorio de la demanda. Por lo tanto, 
como no se subsano dentro del término correspondiente, debe iniciar un nuevo proceso.  
 
Por lo anterior en virtud de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
habrá de rechazarse la demanda.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Armenia Quindío,  
 

RESUELVE 
  
PRIMERO: Rechazar la demanda de declaración de unión marital de hecho promovida 
través de apoderada judicial por la señora CLAUDIA PATRICIA AGUDELO, por lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Indicar que no hay lyga a devolver los anexos de la demanda toda vez que se 

presentó vía electrónica. 

 
TERCERO: Archivar las diligencias, una vez en firme esta providencia y previas las 
anotaciones en el sistema de información Justicia XXI. 
 

 
Notifíquese 

 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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